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2.1

Bogotá, D.C., 29 de mayo de 2020

Señora 
YULEIMY RAMIREZ ORDOÑEZ
yramirez@unisangil.edu.co
San Gil - Santander

Asunto: Respuesta Radicado ANLA 2020071142-1-000 del 07 de mayo de 2020. 
15DPE66503-00-2020

Respetado Señora Yuleimy:

En atención al asunto de la referencia, se da respuesta a la petición planteada en el marco de 
la competencia y funciones de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 
establecidas en el Decreto 3573 de 20111 y Decreto 376 de 2020 2, derogando los artículos 
del 9 al 15 del Decreto Ley 3573 de 2011.

En atención al asunto de la referencia, se da respuesta a la petición planteada en el marco de 
la competencia y funciones de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 
establecidas en el Decreto 3573 de 20113 y Decreto 376 de 2020 4, derogando los artículos 
del 9 al 15 del Decreto Ley 3573 de 2011.

Sea lo primero señalar que, el Decreto N° 3573 de 2011 creó la Autoridad de Licencias 
Ambientales – ANLA, como una unidad administrativa especial del orden nacional, en su 
Artículo 3 se mencionan las funciones asignadas a esta Autoridad para cumplir su objeto de 
creación, se establecen entre otras la siguiente:

“1. Otorgar o negar las licencias, permisos y trámites ambientales de competencia 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de conformidad con la ley y 
los reglamentos”

1 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan otras disposiciones
2 Por la cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA.  
3 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan otras disposiciones
4 Por la cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA.  

http://www.anla.gov.co
mailto:yramirez@unisangil.edu.co
USUARIO
Nota adhesiva
Apéndice J. Solicitud de espacialización de planes de manejo de títulos mineros.
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Significando con ello que esta Autoridad es un organismo técnico con autonomía 
administrativa y financiera que se encarga del estudio, aprobación y expedición de licencias, 
permisos y trámites ambientales que contribuirá a mejorar la eficiencia, eficacia y efectividad 
de la gestión ambiental y al desarrollo sostenible.

Al respecto, el Decreto 1076 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, en su artículo 2.2.2.3.1.2. 
estableció lo siguiente: 

“ARTÍCULO 2.2.2.3.1.2. Autoridades ambientales competentes. Son autoridades 
competentes para otorgar o negar licencia ambiental, conforme a la ley y al presente 
decreto, las siguientes:

1. La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA)

(…)”

Así mismo, en su artículo 2.2.2.3.2.2 se enumeran los proyectos, obras o actividades sujetos 
a licenciamiento ambiental de competencia de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales.

Con base en lo expuesto, se precisa que esta Autoridad Nacional absuelve consultas en 
relación con los temas estrictamente ambientales, en su calidad de operador jurídico de la 
norma y en esa medida emite un concepto de carácter general que no se dirige a ejercer 
funciones de consultoría o asesoramiento frente a situaciones particulares como resulta ser el 
caso planteado.

No obstante, esta Autoridad se encuentra atenta a absolver las consultas en el ámbito de sus 
competencias, por ello puede remitirnos sus inquietudes por escrito o por medio electrónico 
mediante los canales de comunicación dispuestos para ello (Calle 37 N° 8 – 40 de Bogotá, 
D.C., Edificio anexo o correo electrónico a licencias@anla.gov.co), especificando de manera 
detallada las imprecisiones a las cuales hace referencia en su petición, solicitud que se le dará 
respuesta y se comunicará de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Ley 1755 del 30 
de junio de 2015 "Por el cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un 
título del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo”.

Para consultas complementarias, esta Autoridad dispone de los siguientes canales de 
comunicación para atender los temas de su competencia, en horario de atención de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., así:

Canal A través de: Descripción
Página 
PQRSD www.anla.gov.co/pqr/ Podrá diligenciar el formulario de Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Solicitudes y Denuncias

Correo licencias@anla.gov.co Toda radicación por fuera de los horarios de atención, se dará trámite 
al día hábil siguiente de la recepción del correo.

Chat www.anla.gov.co Podrá realizar consultas a través del chat virtual.

VITAL vital.anla.gov.co/
ventanillasilpa/ Permite consulta de expedientes desde el año 2013 hasta la fecha.

http://www.anla.gov.co
mailto:licencias@anla.gov.co
http://www.anla.gov.co
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Canal A través de: Descripción
Sistema 

ÁGIL www.anla.gov.co/ANLA-Virtual Permite el acceso a la información geográfica de los proyectos 
licenciados por ANLA.

Aplicación 
Android

ANLAPP

Disponible en la Google Play. Los requerimientos solicitados se 
direccionan al correo electrónico licencias@anla.gov.co para su 
radicación y posterior trámite.

Línea 
telefónica

Directa: 2540100 en Bogotá
Gratuita nacional: 018000112998 Desde cualquier teléfono móvil o fijo.

Presencial Calle 37 # 8 – 40
en Bogotá DC Centro de Contacto Ciudadano – CCC.

Teniendo en cuenta lo estipulado en el decreto 417 del 17 de marzo de 2020 por el cual la 
Presidencia de La República declara el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
en todo el territorio Nacional, el decreto 087 del 16 de marzo de 2020  por el cual la Alcaldía 
Mayor de Bogotá declara calamidad pública con ocasión de la situación epidemiológica 
causada por el Coronavirus (COVID-19) en Bogotá D.C.,  y, la Resolución 574 del 31 de marzo 
de 2020 por la cual la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA modifican las 
Resoluciones 00461 y 00470 del 18 y 19 de marzo de 2020, “Ordenar la suspensión de la 
prestación de los servicios presenciales, por el término de duración del aislamiento preventivo 
obligatorio ordenado por el Presidente de la República mediante Decreto 457 de 2020 o de la 
norma que lo modifique, sustituya, adicione o derogue.”

Como consecuencia de lo dispuesto en la citada resolución, los servicios presenciales 
suspendidos, serán prestados por los canales virtuales de reemplazo que se enumeran en la 
siguiente tabla:

Servicio Presencial Suspendido Canal Virtual de Reemplazo

Radicación de documentos en la Ventanilla de radicación de 
documentos físicos.

Correo electrónico institucional, página web institucional 
www.anla.gov.co o Ventanilla VITAL, si el tamaño de los 
documentos a enviar supera la capacidad de envío del correo, 
puede usarse cualquier herramienta de almacenamiento WEB 
(WeTransfer, OneDrive, Google Drive)

Citaciones para notificación personal Notificación por correo electrónico autorizada por el usuario
Notificaciones personales Notificación por correo electrónico
Préstamo de expedientes físicos a usuarios externos Consulta virtual de expedientes
Consultas y asesorías presenciales en el Centro de Asesoría 
al Ciudadano

Consultas presenciales de Trámites VITAL.

Chat Bot, Conmutador +57 (1) 2540111, Contacto Ciudadano 
+57 (1) 2540100, línea gratuita nacional 018000112998, correo 
institucional licencias@anla.gov.co, página Web: 
www.anla.gov.co

Audiencias Públicas Ambientales. A la fecha no hay disponible un canal de comunicación de 
reemplazo

Reuniones Informativas de Audiencias Públicas 
Ambientales.

A la fecha no hay disponible un canal de comunicación de 
reemplazo

Reuniones y mesas de trabajo presenciales con otras 
autoridades, usuarios o grupos de interés. Reuniones Virtuales

Reuniones presenciales de información Adicional Reuniones Virtuales con base en el protocolo fijado en el oficio 
de convocatoria.

Reuniones presenciales de Verificación Preliminar de 
Documentos – VPD Reuniones Virtuales

Consulta presencial de expedientes de Actuaciones de 
Cobro Coactivo. Consulta virtual de expediente.

http://www.anla.gov.co
http://www.anla.gov.co/ANLA-Virtual
mailto:licencias@anla.gov.co
http://www.anla.gov.co
mailto:licencias@anla.gov.co
http://www.anla.gov.co
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Servicio Presencial Suspendido Canal Virtual de Reemplazo
Diligencias presenciales dentro de actuaciones 
sancionatorias ambientales

Audiencias virtuales con base en el protocolo fijado en el oficio 
de convocatoria

Visitas técnicas de evaluación y de control y seguimiento 
ambiental. No hay disponible un canal virtual de reemplazo.

En los anteriores términos, esta Autoridad queda atenta a aclarar cualquier inquietud al 
respecto.

Cordialmente,

LAURA BIBIANA GAITÁN LÓPEZ
Coordinadora del Grupo de Participación Ciudadana y Atención al Ciudadano

Medio de Envió: Correo Electrónico

Revisó: --CLAUDIA JULIANA PATIÑO NIÑO (Contratista)
Proyectó: MANUEL GEOVANNI CALDERON LEAL

Fecha: 28/05/2020

Archívese en: 15DPE66503-00-2020

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la Entidad.

http://www.anla.gov.co


Yuleimy Ramirez Ordoñez <yramirez@unisangil.edu.co>

Notificación de O-SAA No. 00277-2020 del 26 de Marzo 2020
2 mensajes

gina.vargas@cas.gov.co <gina.vargas@cas.gov.co> 16 de abril de 2020, 10:32
Para: yramirez@unisangil.edu.co
Cc: Autoridadambiental <autoridadambiental@cas.gov.co>

Cordial Saludo,

Por medio del presente me permito notificar el Oficio O-SAA No. 00277-2020 del 26-03-20, el cual se da respuesta a la
solicitud de información bajo radicado 80.30.01059.2020 realizada el 23 de Enero del 2020.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes,

Con toda atención,

-- 
Gina Vargas Almeida
Ingeniera Ambiental
Subdirección de Autoridad - CAS

O-SAA 00277-2020.pdf
869K

Yuleimy Ramirez Ordoñez <yramirez@unisangil.edu.co> 7 de mayo de 2020, 9:35
Para: gina.vargas@cas.gov.co

Buenos días Gina 
Confirmo el recibido de la información, sin embargo, aclaro que con respecto a la solicitud realizada de mi parte en enero
de 2020,  la petición estaba enfocada en poder  tener la especialización de los planes de manejo de explotación de los
títulos mineros presentes en el área de la microcuenca. 

Con respecto a ello, quisiera saber si en efecto, la CAS cuenta con estos planes de manejo, donde pueda conocer el
estado actual  (área explotada, vigencia del título minero, medidas de compensación, etc) de los títulos mineros.

Agradezco puedas darme alguna respuesta. 

Saludos. 

[El texto citado está oculto]

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=c1475af915&view=att&th=171839eb6fa0f204&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw

